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Notas sobre la Resolución de la Aprobación Definitiva del PGOU de Villanueva 
del Ariscal. 
 
El 27 de julio se publicó la resolución por la que la junta aprueba definitivamente el PGOU de 
Villanueva del Ariscal, que se adjuntaal final de esta notas, en Anexo. Del análisis somero de la 
misma deducimos los siguientes datos y hacemos las siguientes consideraciones: 
 
1º) Indice habitante/vivienda. 
 
Aplican un coeficiente habitante/vivienda de 2,7.  
 
Consideraciones. 
 
El criterio anunciado es tomar como población, la del padrón de habitantes en el momento de la 
aprobación inicial del PGOU.  
 
Esto de entrada no tiene en cuenta el alto porcentaje de población que no está empadronada en el 
Aljarafe.   
 
Pero además el número de viviendas NO se basa en encuestas efectuadas al efecto, por lo que no se 
tiene en cuenta el bajo grado de consolidación de los recientes desarrollos, tanto en lo que respecta 
a viviendas sin ocupar como a la formación recientes de los hogares. Es más, según recientes 
encuestas existen en Andalucía un 20% de viviendas sin ocupar (25% en el área metropolitana de 
Sevilla). Si no tiene en cuenta éste factor, ocurre que a mayor número de viviendas vacías menor 
será el índice habitantes/vivienda y por tanto mayor margen de crecimiento posible en el 
municipio.  
 
Una contradicción en sí misma; cuando todos los gobiernos anuncias planes para incentivar la 
ocupación de esas viviendas, mediante el mecanismo que comentamos justifican la construcción de 
más viviendas. Es decir un mecanismo que se retroalimenta a sí mismo y que tambien resulta 
contradictorio con la proclamación del preámbulo de la LOUA:  “El urbanismo del siglo XXI tiene, 
pues, como principal reto atender a la conservación, rehabilitación y recualificación de la ciudad existente, 
frente a la imperiosa demanda de más suelo para urbanizar que ha sido su rasgo más característico a lo 
largo del siglo XX”.  
 
 
2º) Número de viviendas. 
 
En la resolución se cita la cifra de 1.024 vivienda como la capacidad máxima de los nuevos  suelos 
residenciales. Del documento de PGOU que figura en la página web del ayuntamiento deducimos 
los siguientes datos: 
 

Tipo y denominación  Superf m2 Viviendas Superf m2 Viviendas
     
Urbanizable Ordenado     
SR-8 68.750 275  
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Urbanizable Sectorizado  Pasan a No Sectorizados 
SR-1 43.687 153  
SR-2 22.907 68  
SR-3 48.971 147  
SR-5 15.396 23 15.396 23
SR-6 28.891 86 28.891 86
SR-7 23.909 71 23.909 71
SR-9 59.009 177 59.009 177
SR-10 30.696 92  
     
Total 342.216 1.092 127.205 357
     
Urbano     
     
UE-ED-1  13  
UE-ED-2  5  
UE-PU-1  35  
UE-PU-2  22  
UE-PU-4  15  
UE-PU-5  25  
UE-PU-7  22  
UE-PU-8  5  
UE-PERI-1  42  
PE-1     
     
Total   184  

 
Como se puede observar, existe un sector SR-2, descrito en la página 130 de la memoria 
Justificativa, con una capacidad de 68 viviendas, que no se menciona en la Resolución de la Junta. 
Esto puede deberse a un error en el documento que figura en la página web, del que hemos 
extraído esos datos, ó de la propia resolución. 
 
Consideraciones. 
 
De ese cuadro se deduce que el número de viviendas en suelo urbanizable podría ser 1.092 y no 
1.024. Esto supone un 6,6% sobre las 1024.  
 
Por otra parte podemos ver que tampoco incluye las viviendas resultantes de la actuaciones en 
suelo urbano, que son 184, otro 18% sobre los 1024. Es decir, en realidad las viviendas podrían ser 
en realidad un 24,6% superior a las 1024 consideradas.  Es un criterio tomado por la consejería, 
interpretando lo acordado en el Parlamento respecto al “suelo urbano existente”, incluir tanto el 
suelo urbano como el suelo urbano NO consolidado, “por seguridad jurídica”. 
 
La no consideración de las viviendas resultantes de la actuaciones en suelo urbano NO consolidado 
es preocupante. Especialmente en aquellos PGOU´s que tienen desarrollos en marcha ó recientes, 
que  discutiblemente cumplen los requisitos para considerarlos urbanos, en lugar de clasificarlos 
como suelos Urbanizables Ordenados, como de hecho proponen esos PGOU´s. 
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 En tal caso podrían estar PGOU´s como los de Espartinas y Palomares. Este último caso es 
paradigmático, porque tiene la actual ciudad tiene 2.500 viviendas y hay otras 2.000 pendientes de 
construir (en alguna fase del desarrollo), que el PGOU incluye como suelo urbano NO 
consolidado. El resultado podría ser que esas 2.000 viviendas no sumarían a efectos de 30%. 
 
También es preocupante en aquellos PGOU´s que legalizan urbanizaciones poco consolidadas y/ó 
aumentan los aprovechamientos para costear los gastos de urbanización.  
 
Consideramos que el suelo urbano NO Consolidado debería computar en el crecimiento previsto. 
Consideramos que, caso de mantenerse ese  criterio, debería ser acompañado de un análisis 
pormenorizado para comprobar si el suelo urbano NO Consolidado cumple los requisitos legales . 
 
 
 
3º) Modificación. 
 
A pesar de todo lo anterior, el incremento de población, es del 47%. La Junta opta por aplazar ocho 
años el desarrollo de cuatro de los ocho sectores de suelo urbanizable residencial (se pueden ver 
en el cuadro anterior) y los clasifica como Suelo Urbanizable NO Sectorizado; así no los computan 
a efectos del límite del 30% de población.  
 
Consideraciones. 
 
En el caso de Villanueva, se cambia de clasificación de nada menos que la mitad de los sectores de 
suelo urbanizable. 
 
La modificación introducida NO es una modificación menor y afectaría al modelo propuesto por el 
PGOU. Por ello, tal vez ese PGOU debería haber sido NO APROBADO. 
 
Si se limitan a aplazar ocho años el desarrollo de todos los monstruosos excesos de suelo y 
viviendas planteados por los PGOU´s del Aljarafe, el efecto es prácticamente el mismo que sin los 
límites acordados por el Parlamento. 
 
Consideramos que el Suelo Urbanizable NO Sectorizado debería ser incluido a efectos del 
computo del 40%. Lo justifica la consejera diciendo que así ya saben por donde quiere crecer el 
municipio y lo aplazan ocho años. Pero nos surgen multitud de preguntas: 
 

a) Es contradictorio que la consejería no quiera hacer distinciones con el suelo urbano 
y lo haga con el suelo urbanizable. Precisamente sería más lógico aplicar aquí el 
“principio de seguridad jurídica” y considerarlo junto al  resto de suelo urbanizable, 
porque entre otras cosas las condiciones para pasar a sectorizado están por fijar 
“reglamentariamente”.  

b) Si el ayuntamiento lo desea puede hacer una innovación de su PGOU a los 8 años y 
sectorizar más suelo, ¿qué problema puede haber?. 

c) ¿No es más lógico dejar a generaciones y equipos de gobierno futuros tomar 
decisiones?  

d) Si esos suelos no se necesitan ahora, ¿porqué se clasifican?  ¿Es para que los 
especuladores actúen? 
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e) A pesar de la prohibición de la LOUA los ayuntamientos siguen recibiendo dinero 
por convenios vía Tasas Urbanísticas. ¿Es para continuar con la financiación de los 
ayuntamientos vía urbanismo? 

 
 
 
 
Consideraciones finales. 
 
El PGOU de Villanueva del Ariscal es pequeño, no incluía ningún Suelo Urbanizable NO 
Sectorizado y las cifras de crecimiento son moderadas en relación con las cifras planteadas por la 
mayoría de los PGOU aprobados últimamente en el Aljarafe. Por ello su incidencia territorial es 
limitada. 
 
Tampoco hemos analizado las resoluciones de otros PGOU (es la primera respecto a un PGOU del 
Aljarafe). 
 
Pero los indicios que se deducen de los datos anteriores no son tranquilizadores. De ellos se 
deduce que la Junta va a aplicar la “flexibilidad” anunciada y que los límites acordados en el 
Parlamento podrían servir sólo para aplazar el problema unos años. 
 
 

--- o O o --- 
 
 
 
ANEXO. 
 
BOJA Nº 148, 27 DE JULIO DE 2007. PÁGINAS Nº 50, 51, 52 Y 53. 
 
RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2007, de la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se 
dispone la publicación de la Resolución de la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla de fecha 20 de abril de 2007, en relación con el 
Plan General de Ordenación Urbanística del municipio de Villanueva del Ariscal (Sevilla) (Expte. 
SE-450/05). 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, 
por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo y se modifica el 
Decreto 202/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería, 
esta Delegación hace pública la Resolución de la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla, adoptada en su sesión de fecha 20 de abril de 
2007, por la que se aprueba definitivamente de forma parcial con suspensiones del Plan General de 
Ordenación Urbanística del municipio de Villanueva del Ariscal (Sevilla). 
 
TEXTO DE LA RESOLUCIÓN 
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«Visto el proyecto del Plan General de Ordenación Urbanística del municipio ¡de Villanueva del 
Ariscal (Sevilla), así como el expediente instruido por el Ayuntamiento de esa localidad. Vista la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de  
Andalucía y demás legislación urbanística aplicable. 
 
H E C H O S 
 
Primero. El proyecto urbanístico de referencia tiene por objeto dotar al municipio de Villanueva 
del Ariscal de un instrumento adecuado para regular la actividad urbanística de su territorio 
conforme a las necesidades urbanísticas actuales, adaptándose al nuevo marco jurídico derivado de 
la entrada en vigor de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 
 
Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación que se especifica en el artículo 32 de la 
Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía y, en este sentido, fue aprobado inicialmente 
por el Pleno municipal en su sesión de 15 de marzo de 2005. Tras su exposición pública, fue 
aprobado provisionalmente por el referido Pleno el 23 de octubre de 2006. 
 
Posteriormente, se aprobó una documentación complementaria en sesión plenaria de fecha 10 de 
enero de 2007 para la introducción de correcciones resultado de los informes de los organismos 
gestores de intereses públicos; una segunda documentación complementaria en sesión plenaria de 
fecha 5 de marzo de 2007 para la introducción de correcciones resultado de los informes de los 
organismos gestores de intereses públicos y para justificar el cumplimiento de lo establecido en la 
Norma 45.4 del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía. 
 
Por último, se aprobó, en sesión plenaria de 17 de abril de 2007, un  documento de subsanación de 
las deficiencias. Con fecha 19 de marzo de 2007, el Sr. Alcalde Presidente remite un informe del 
equipo redactor del Plan General, en el que se contiene, entre otras cuestiones, un orden de 
prioridades para la ejecución de las actuaciones propuestas por este planeamiento. El contenido de 
esteinforme es asumido expresamente por el Sr. Alcalde. 
 
Tercero. En el expediente constan los siguientes informes sectoriales: 
 
a) La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir ha emitido sobre el Plan General, con fecha 29 
de noviembre de 2005, en relación a la protección del Dominio Público Hidráulico y sus Zonas de 
Servidumbre y Policía y se señala la no inundabilidad de los terrenos clasificados con usos 
urbanísticos. En el referido informe se establecen una serie de condicionantes en relación a las 
redes de abastecimiento y de saneamiento. 
 
En un posterior informe, de fecha 10 de noviembre de 2006, se requiere al Ayuntamiento para que 
se garantice la suficiencia de la red de abastecimiento tras el desarrollo del total de las actuaciones 
propuestas y el certificado de que posee Concesión de Aguas Públicas por parte de la 
Confederación Hidrográfica para abastecer a la población actual y al incremento de población 
previsto. 
 
b) La Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente ha emitido, con fecha 
24.11.2006, la preceptiva Declaración de Impacto Ambiental, mediante la que se informa 
favorablemente, a los efectos ambientales, el Plan General de Ordenación Urbanística de 
Villanueva del Ariscal, cuyas determinaciones se consideran ambientalmente viables siempre que 
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se cumplan las medidas correctoras contenidas en el Estudio de Impacto Ambiental y en las 
condiciones especificadas en la propia Declaración. 
 
c) La Comisión Provincial de Patrimonio Histórico ha informado el Plan General, con fecha 27 de 
enero de 2006, señalando una serie de requisitos de protección. 
 
Consta Informe de la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura sobre el Documento de 
Aprobación Provisional en el que se establece que el referido documento da respuesta a las 
indicaciones realizadas en el informe de fecha 27 de enero de 2006 y que, en todo caso, en el 
documento de aprobación definitiva o en un posterior Texto Refundido deben recogerse todas las 
determinaciones de protección del patrimonio histórico. 
 
d) El Servicio de Carreteras de la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes ha informado el proyecto con fecha 14 de septiembre de 2006 señalando una serie de 
requisitos que debe cumplir el Plan General en relación con las carreteras de su competencia. 
 
e) La Dirección General de Transportes ha informado con fecha 28 de marzo de 2007 el Estudio de 
Movilidad del Plan General concluyendo que las previsiones del mismo son acordes con las 
determinaciones del Plan de Transporte Metropolitano y sus objetivos, proponiendo asimismo una 
serie de mejoras en la red de comunicaciones. 
 
f) ADIF, administrador de infraestructuras ferroviaria, ha informado el proyecto en dos ocasiones: 
el 11 de octubre y el 17 de noviembre de 2006, especificando las características que han de reunir 
las actuaciones urbanísticas en relación con la infraestructura viaria. 
 
g) La Dirección General de Ferrocarriles del Ministerio de Fomento ha informado el proyecto, con 
fecha 26 de diciembre de 2006, señalando, entre otras consideraciones, que el documento de 
aprobación provisional no recoge dentro del Sistema General Ferroviario los trazados alternativos 
de la Línea de Alta Velocidad Sevilla-Huelva, actualmente en Estudio Informativo. 
 
En base a ello, el informe concluye la imposibilidad de emitir un informe favorable al documento 
de aprobación provisional mientras no se subsanen las deficiencias señaladas. 
 
h) Aljarafesa, S.A., empresa encargada de la prestación de los servicios hidráulicos ha informado 
el Plan General tras su aprobación inicial, con fecha 24 de marzo de 2006 y tras su aprobación 
provisional, con fecha 20 de diciembre de 2006, acreditando la viabilidad de la prestación de los 
servicios hidráulicos a los crecimientos propuestos por el Plan General, con la obligatoriedad de 
que la referida empresa informe los instrumentos de planeamiento de desarrollo previamente a su 
aprobación definitiva con objeto de determinar las condiciones necesarias para la efectividad de 
prestación de estos servicios. 
 
i) Sevillana Endesa, S.A., empresa encargada del suministro de energía eléctrica ha informado el 
proyecto tras su aprobación inicial, con fecha 19 de abril de 2006 y sobre la ordenación 
pormenorizada del sector SR-8, con fecha 6 de noviembre de 2006, especificando las condiciones 
que han de cumplirse para el efectivo suministro del servicio eléctrico. 
 
j) La Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de Obras Públicas y Transportes ha 
informado favorablemente el Plan General, con fecha 15.12.2006, en relación con los plazos 
establecidos de inicio y terminación de las viviendas protegidas previstas en el sector SR- 8. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Primero. El presente proyecto urbanístico ha sido tramitado en su integridad tras la entrada en 
vigor de la Ley 7/02, de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la tramitación para 
su aprobación, como sus determinaciones deben ajustarse a lo que la referida Ley establezca. 
 
Segundo. La Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Sevilla es el órgano competente para adoptar la resolución definitiva que proceda 
respecto a este asunto, por establecerlo así el artículo13.2.a) del Decreto 220/2006, de 19 de 
diciembre, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo y se 
modifica el Decreto 202/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería. 
 
Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el Ayuntamiento de Villanueva del Ariscal 
para la resolución definitiva de este proyecto, se ha ajustado a lo establecido por el artículo 32 de 
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y a la vista de que el expediente remitido 
por el Ayuntamiento está formalmente completo, procede que la Sección de Urbanismo de la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla adopte decisión sobre 
este asunto, en virtud de lo establecido por  
el art. 31.2.B.a) de la Ley 7/2002. 
 
Cuarto. El Plan General de Ordenación Urbanística de Villanueva del Ariscal, se adecua, en líneas 
generales, a las exigencias establecidas en el artículo 10 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía. No obstante, deben efectuarse las siguientes 
consideraciones: 
 
a) Según el Plan General, la población existente en Villa-nueva del Ariscal es de 5.877 habitantes 
y la capacidad resi-dencial de los nuevos suelo propuestos por el Plan General es de 1.024 
viviendas. 
 
Con base en estos datos, y tomando como referente una ocupación de 2,70 habitantes/vivienda 
resultado de considerar los datos suministrados por el Instituto de Estadística de Andalucía y la 
programación del Plan General, la nueva capacidad residencial generaría una población de 2.765 
habitantes, que representa un incremento del 47,05% de la población actual, que es muy superior al 
porcentaje del 30% establecido como máximo para los próximos ocho años por la Norma 45 del 
Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía. 
 
b) El Plan General de Villanueva del Ariscal clasifica la totalidad del término municipal en suelo 
urbano (consolidado y no consolidado), suelo urbanizable (ordenado y sectorizado) y suelo no 
urbanizable. En el suelo urbanizable sectorizado, en el que sólo se prevén usos residenciales, se 
delimitan los siguientes sectores SR-1, SR-3, SR-5, SR-6, SR-7, SR-9 y SR-10, con un total de 749 
viviendas, y como suelo urbanizable ordenado se delimita el sector SR-8, con 275 viviendas. 
 
El orden de prioridades propuesto por el Ayuntamiento de Villanueva del Ariscal es el siguiente: 
 
1. Las actuaciones urbanísticas definidas en el suelo urbano consolidado y en el suelo urbano no 
consolidado. 
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2. Sector SR-8. 
3. Sector SR-3. 
4. Sector SR-10. 
5. Sector SR-1. 
6. Sector SR-9. 
7. Sector SR-7. 
8. Sector SR-6. 
9. Sector SR-5. 
 
En este orden de cosas, y a los efectos de posibilitar el ajuste dimensional del Plan General en su 
crecimiento de población a las determinaciones del Plan de Ordenación del Territorio de 
Andalucía, esta Comisión Provincial entiende factible proceder al cambio de categoría de los 
sectores SR-9, SR-7,SR-6 y SR-5, que pasarían a clasificarse como suelo urbanizable no 
sectorizado, por encontrarse situados en los últimos lugares del orden de prioridades señalado por 
el Ayuntamiento. 
 
De esta forma, el incremento de población para los primeros ocho años de vigencia del Plan 
General quedaría en el límite establecido por la Norma 45 del Plan de Ordenación del Territorio de 
Andalucía. 
 
Para los terrenos que se clasifican como suelo urbanizable no sectorizado, serán de aplicación 
exclusivamente las determinaciones que se especifican en el artículo 10.1.A.e) de la Ley 7/2002, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía: los usos incompatibles con esta categoría de suelo, las 
condiciones para proceder a su sectorización y que aseguren la adecuada inserción de los sectores 
en la estructura de la ordenación municipal, y los criterios de disposición de los sistemas generales 
en caso de que se procediese a su sectorización. 
 
El Ayuntamiento deberá fijar estas determinaciones para los sectores SR-9, SR-7, SR-6 y SR-5, 
dado que el Plan General no las establece en su redacción actual, por clasificar este sector como 
suelo urbanizable sectorizado. 
 
De conformidad con lo establecido por la Norma 45 del Plan de Ordenación del Territorio de 
Andalucía, la sectorización de estos suelos no podrá llevarse a cabo en los primeros ocho años de 
vigencia del Plan General, o en el plazo que se determine por el Plan de Ordenación del Territorio 
de Ámbito Subregional correspondiente. 
 
Teniendo en consideración todas estas circunstancias, el suelo urbanizable susceptible de ser 
desarrollado con usos urbanísticos en los primeros ocho años de vigencia del Plan General queda 
por debajo del 40% del suelo urbano clasificado, límite establecido por la Norma 45 del Plan de 
Ordenación del Territorio de Andalucía. 
 
c) Por otra parte, se observan en el documento las siguientes deficiencias urbanísticas: 
 
- No se establecen las áreas de reparto y los coeficientes de aprovechamiento medio de los sectores 
de suelo urbano no consolidado SIT-1, SRT-6 y SR-2, determinaciones de ordenación 
pormenorizada preceptiva según lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 7/2002, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía. 
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- No se califica como suelo no urbanizable de especial protección por legislación específica las 
zonas afectadas por el trazado de la carretera A-88075 y por la línea de ferrocarril Sevilla- Huelva, 
tal como exige el artículo 46.2 de la citada Ley. 
 
- No se recoge en el plano de ordenación "Estructura General y Orgánica del  Territorio" la reserva 
de suelo para las distintas alternativas de trazado de la Línea de Alta Velocidad Sevilla-Huelva 
recogidas en el Estudio Informativo de la referida infraestructura, tal como especifica el informe de 
la Dirección General de Ferrocarriles de fecha 26.12.2006. 
 
- El Plan General no establece la programación de las actuaciones de los sistemas generales de 
infraestructuras y equipamientos. 
 
- No se valora la construcción de la subestación de 66/15(20) kV con dos trafos de 30 MVA, que 
debe ser conectada mediante una línea de 66 kV D/C LA-280 a barras de la subestación de 
Salteras, cuya necesidad es puesta de manifiesto en la Memoria Justificativa del Plan General 
como respuesta al informe de Sevillana-Endesa de fecha 19.4.2006. 
 
Esta instalación debe valorarse en el Estudio Económico y Financiero y recogerse expresamente la 
programación de su ejecución en el Plan Especial  de Infraestructura previsto. 
 
- Debe incluirse en las determinaciones del Plan General las de los sectores SRT-6 y SIT-1, con 
Plan Parcial aprobado, englobados dentro del suelo urbano no consolidado. Asimismo, deben 
incluirse en las Normas Urbanísticas las ordenanzas de aplicación en el sector SRT-6. 
 
Quinto. En base a lo expuesto en el Fundamento de Derecho anterior, procede la aprobación 
definitiva de forma parcial del Plan General de Ordenación Urbanística de Villanueva del Ariscal, 
tal como establece el artículo 33.2.c) de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, e 
introduciendo en sus determinaciones las especificaciones contenidas en los informes sectoriales 
que constan en el expediente. 
 
Tal como se establece por el artículo 33.2.b) de esta Ley, se supedita el registro del Plan General y 
la publicación de sus Normas Urbanísticas a la subsanación por el Ayuntamiento de las 
deficiencias señaladas en el apartado c) del Fundamento de Derecho anterior. 
 
En cumplimiento de la Normas 45 del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, queda en 
suspenso la aprobación definitiva de las determinaciones de los sectores SR-9, SR-7, SR-6 y SR-5, 
para que por el Ayuntamiento se establezca para ellos la categoría de suelo urbanizable no 
sectorizado y las determinaciones que para esta categoría de suelo se relacionan en el artículo 
10.1.A.e) de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 
 
A los efectos de subsanar las deficiencias señaladas en las determinaciones del Plan General, el 
Ayuntamiento se Villa-nueva del Ariscal redactará un documento complementario, documento 
que, una vez aprobado por el Pleno de la Corporación Municipal, deberá remitirse a esta Comisión 
para su aprobación definitiva. 
 
Una vez aprobado definitivamente el documento complementario, el Ayuntamiento de Villanueva 
del Ariscal deberá elaborar el Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbanística que 
incorpore de forma ordenada todas las determinaciones finalmente aprobadas, incluyendo las 
correcciones derivadas de los informes sectoriales que constan en el expediente. 
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De conformidad con la propuesta formulada por el De-legado Provincial de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes en virtud de lo establecido por el art. 11.1 del Decreto 220/2006, de 19 de 
diciembre, la Sección de Urbanismo de esta Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, por la mayoría especificada por el art. 26.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración Pública y del Procedimiento Administrativo Común, ha 
 
R E S U E L T O 
 
Aprobar definitivamente de forma parcial el Plan General de Ordenación Urbanística de 
Villanueva del Ariscal aprobado provisionalmente por el Ayuntamiento en sesión plenaria de fecha 
23 de octubre de 2006, y documentos complementarios aprobados en las sesiones de 10 de enero, 5 
de marzo y 17 de abril de 2007, tal como establece el artículo 33.2.c) de la Ley 7/2002 de 
Ordenación Urbanística de Andalucía y en los términos especificados en los fundamentos de 
derecho cuarto y quinto de esta Resolución. 
 
Notifíquese la presente Resolución a los interesados con las advertencias legales que procedan.» 
 
Contra los contenidos de la presente Resolución que hayan sido objeto de aprobación, y que pone 
fin a la vía administrativa por su condición de disposición administrativa de carácter general, cabe 
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de su notificación o publicación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa de 13 de julio, o en su caso, ante la correspondiente Sala de los 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de 
los requisitos previstos en la mencionada Ley. 
 
Asimismo, contra los contenidos de la presente Resolución que hayan sido objeto de suspensión, y 
que no ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada, bien directamente o 
a través de esta Delegación Provincial, ante el titular de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación o publicación de la presente Resolución. Todo ello sin perjuicio de que pueda 
interponerse cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
Sevilla, 28 de mayo de 2007.- El Delegado, Jesús Lucrecio Fernández Delgado 
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